
 
Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Malambo – Atlántico 

Malambo, Calle 11 N° 14 -23 
Teléfono: (5) 388 5005 ext. 6036. www.ramajudicial.gov.co  

Correo: J02prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 
 

Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: JOEL ANDRÉS BEDOYA PAYARES  
Accionado: COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
Vinculado: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVÁLIDEZ DEL 

ATLÁNTICO 
Radicación: 084334089002-2023-00413-00 
Derecho(s): SEGURIDAD SOCIAL- MÍNIMO VITAL- IGUALDAD- 

DEBIDO PROCESO  
 
INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, a su despacho los informes rendidos por las entidades accionadas y vinculadas. 
Sírvase proveer. Malambo, primero (1) de diciembre de 2023. 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO-ATLÁNTICO 
Primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente de la acción constitucional de referencia y estando dentro del término 
procesal para resolver de fondo, el despacho advierte que la entidad accionada COMPAÑÍA 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., solicita lo siguiente:  

 
 
Siendo así, se ordenará REQUERIR al señor JOEL ANDRÉS BEDOYA PAYARES, para que en 
el término máximo de veinticuatro (24) horas contadas a partir de la notificación de esta 
providencia, informe el nombre de la ADMINISTRADORA DE RIESGO LABORAL, ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD -EPS y al FONDO DE PENSIONES a las cuales se encuentra afiliado, 
considerando que dicha información no se encuentra consignada en el escrito tutelar y así 
proceder con la respectiva vinculación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR al señor JOEL ANDRÉS BEDOYA PAYARES, para que en el término 
máximo de veinticuatro (24) horas contadas a partir de la notificación de esta providencia, informe 
el nombre de la ADMINISTRADORA DE RIESGO LABORAL, ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD -EPS y FONDO DE PENSIONES a los cuales se encuentra afiliado, considerando que 
dicha información no se encuentra consignada en el escrito tutelar y así proceder con la 
respectiva vinculación.  
 
SEGUNDO: ADVERTIR a la accionante, que el informe deberá ser remitido al correo 
electrónico j02prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co. Favor citar en el asunto el número 
de radicación de la acción de tutela de la referencia. 
 
TERCERO: NOTIFICAR, el presente auto por el medio más expedito posible, preferiblemente a 
través de los canales digitales dispuestos para tal fin. Incluir las constancias del caso en el 
expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 

JUEZ 

L.P 
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